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Datos generales:

ANEXO 5 (PERFIL 5)

ANEXO 12

BASES Y PERFIL DEL CONCURSO PŮBLICO DE

MÉRITOS Y CAPACIDAD DOCENTE

Autorización de la vacante:

Facultad:

Departamento Académico:
Sección Academica:
N° de Plaza Docente:

Régimen de Dedicación:
Modalidad de Trabajo:
Categoría Académica:

RESOR-SEGEN-UPCH-2025-CU-0864 (de la sesión

Consejo Universitario del 15 de octubre de 2025)
Enfermeria

Enfermería

del

Cuidado de Enfermería en la Salud del Adulto y Adulto Mayor
Una (01)
TP (X) 10 horas/semanales
NETA (X)
AUXILIAR

Solicitud de postulación (Anexo 12)

Requisitos mínimos:

Capacitación acreditada de un curso de Didáctica de la Educación Superior que incluya
e de didactiledeaen irtala distancis eecomponente de didáctica para la educación virtual o a distancia o Carta de Compromiso deda Didantd oa oca

aprobar un curso de Didactica de la Educacion Superior que incluya un componente de
didáctica para la educación virtual o a distancia (Aneхо 3)
Canacitacin acreditada deua odes P
Capacitación acreditada de un curso en Conducta Responsable en Investigación o Carta de
Compromiso de aprobar un Curso de Conducta Responsable en Investigación en la UPCH
Experiencia minima de 10 anos en en elel ejercicio profesional
Experiencia mínima de 03 años en docencia universitaria
Conocimiento acreditado de un idioma extranjero (nivel intermedio)
Desempeño actual en sede hospitalaria de la especialidad

Requisitos especificos:

Experiencia laboral mínima de 05 años en el área de atención en geriatría
Haber participado como ponente u organizador en eventos científicos

Perfil del postulante:

I. Nivel académico:

Bachiller en Enfermería

Licenciado/a en Enfermería
Grado de Maestro o enen Enfermería o en otras Ciencias de la Salud o Gestión de Servicios
de Salud o Salud Pública o Docencia Universitaria

Titulo de Segunda Especialidad en Enfermería en Geriatría
Grados o títulos emitidos en el país, deben estar registrados en la SUNEDU.
Grados o titulos obtenidos en una universidad extranjera deberán ser reconocidos o revalidados, según lo
estipulado en la Ley Universitaria 30220.estupulado en la Ley Universitaria 30220.
Si los títulos, grados o revalidaciones fueron emitidos por la UPCH, basta una copia simple.
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